
COMUNICADO FACTURACIÓN POR
BODEGAJES CARGA COURIER

Estimados Clientes Intermediarios de Courier

Atentamente,
AEROSAN S.A.S.

Informamos que a partir del próximo lunes 20 de octubre se generará un recargo
para las cargas que estén consignadas como Descargue Directo, no obtengan

levante y debamos trasladar a depósito aduanero.

SERVICIO

Reasignación 
Descargue Directo USD 24,00

TARIFA MÍNIMA

USD 0,06

TARIFA POR KG

** En caso de incumplimiento de la disposición de Descargue Directo, la carga será reasignada a
depósito y se aplicará el cobro de Reasignación Descargue Directo.

** Adicional, a este cobro se seguirá aplicando el cobro por traslado fuera del perímetro, si aplica.


